
Gualaquiza 21 de Octubre del 2013. 

Señora. 

Leonor Georgina Chica C. 

Gerente de “Transguaquiz S.A.” 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Yo Saetama Morocho Víctor Antonio con Cl. 190010589-9, divorciado, propietario de 50 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

cedo y transfiero con todos los derechos, beneficios y obligaciones que les corresponden a los 

accionistas de conformidad con la Ley y Estatutos de la compañía, a favor de Jimenez Alvarado 

Fredi Alcibar con Cl 110202046-6 cesionario, las que representa la totalidad de acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una que poseo dentro de la compañía. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Del Señor Gerente suscribimos de Usted, 

Muy Atentamente, 

          Jimenez Alvarado Fri Icíbar 

Portador de la C.1.110202046-6 

0 Victor Antonio. 

Portador de la C.140008832-2, 

CEDENTE CESIONARIO


